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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 
componentes. Para ello entre las funciones que realiza el Centro de Transfusión descritas 
en el artículo 2 del Decreto 44/1988 están las siguientes: 

 
 a) Promoción, coordinación y planificación de toda la donación de sangre y plasma 

voluntaria.  

b) Efectuar la extracción de sangre y plasma en el área de la Comunidad de Madrid, 

según los criterios de eficacia que se requieran. 

 
El motivo de este concurso es la solicitud del material necesario para la determinación de 
hemoglobina en sangre a los donantes, mediante un sistema diseñado para su 
determinación cuantitativa   en la sangre capilar. 
 
La determinación de hemoglobina se realiza mediante pinchazo con una lanceta en la 
yema del dedo y depósito de una gota de sangre en una Microcubeta de pequeño volumen 
que contiene reactivos en su interior. Se trata de un sistema de un solo uso.  
 
Mediante un pequeño aparato con espectrofotometría se determina la absorbancia lo que 
se correlaciona con la cifra de hemoglobina. 
 

Es por ello necesario la contratación de este servicio que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312 A por un importe de 99.825,00 € 
incluido un 21% de I.V.A. al año. 
  
La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto, según lo indicado en el 
artículo 131.2 y cumpliendo con las exigencias del artículo 156 de la LCSP. 
 
 
Madrid, 26 de marzo de 2019. 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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